
DEP RTAMENTO DE SALUD

MAT: AUTORÍCESE 01 DÍA DE UCENCIA
MÉDICA.

LA HIGUERA, O 8 ABR ?

VISTOS:

Lo < ispuesto en el Párrafo 2°, Artículo 19° de la Ley N° 19.378, Estatuto de
Atei ción Primaria de Salud Municipal; la Ley N° 16.744; la Resolución N° 520 de
199 i de la Contraloría General de la República y en uso de las atribuciones que
me confiere la ley:

CONSIDERANDO:

Lice icia Médica N° 2-40921966 de fecha 04-04-2013, presentada por la
111 Lt

DE(

cau.ua.
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RETO EXENTO /

AUTORÍCESE, hacer uso de 01 (un) día de Licencia Médica, a la funcionaria Sra.
ZINNIA ARAYA MALUENDA, Administrativa del Departamento de Salud La

ANC

jera, desde el 05-04-2013 hasta el 05-04-2013, ambas fechas inclusive.
f +

TESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

BRUZONNE
NICIPAL

S FLORES GONZÁLEZ
ALCALDE (S)
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